
Puerto Salgar Cundinamarca, 27 de abril de 2026 

 

 

Señor Coronel 

JUAN MANUEL VELASCO MARTINEZ  

Segundo Comandante Y Jefe Estado Mayor CACOM-1 

Puerto Salgar, Cundinamarca 

 

Asunto: Solicitud requerimiento económico evento de cotización 211314-211318-211319 

 

En referencia a las ofertas presentadas dentro del evento de cotización 211314-211318-211319– 

Región 9 cuyo objeto es  ADQUISICIÓN DE UNIFORMES INSTITUCIONALES, DOTACIONES DE 

VESTUARIO DE CALLE, PRENDAS DE VESTIR Y CALZADO PARA EL PERSONAL CIVIL ORGÁNICO 

DEL CACOM-1,  el comité evaluador económico se permite informar que una vez verificadas las 

cotizaciones se tomó en consideración lo enunciado en el acuerdo marco Cláusula 6.7 “Antes de 

colocar la Orden de Compra, la Entidad Compradora podrá solicitar aclaraciones al Proveedor que 

considere que ha presentado una Oferta con precios artificialmente bajos en concordancia con lo 

previsto en el artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015”. 

De acuerdo a lo anterior se procedió a utilizar la herramienta para identificar ofertas que pueden 

ser artificialmente bajas y se identificaron las siguientes: 

 

Segmento 1 – evento de cotización 211314 Presupuesto Oficial $ 26.554.654,00 

 

- UT CIB - $ 7.664.525,33 

- COMERCIALIZADORA MUNDIAL - $ 17.104.861,44 

 

Segmento 2 – evento de cotización 211318 Presupuesto Oficial $ 161.558.034,00 

- CELMY LTDA - $ 77.012.829,11 

- UT JOWBEAR TADI  - $ 107.443.354,13 

 

Segmento 3 – evento de cotización 211319 Presupuesto Oficial $ 199.248.339,00 

- COMERCIALIZADORA MUNDIAL - $ 84.710.689,21 

- CARDINN SAS - $ 103.560.911,65 

 

 



 

 

Por lo anterior se solicita aclaración por escrito y en detalle del valor de su oferta. Se recomienda 

realizar la desagregación de su precio, así: 

 

Oferta= Corto del bien, servicio u obra (Insumos, equipos, personal) + 

Gastos generales + imprevistos + utilidad 

 

PLAZO: 24 horas luego de publicado el presente requerimiento. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

ASD2. JHON ALEXANDER JIMENEZ DAZA  CAMILO ANDRÉS PALMA BARRAGÁN 

Comité económico     Comité económico 

 

 

 

 

ASD2. DORA EMILIA GONZALEZ ROJAS   PD6. GLORIA ISABEL ALVAREZ MEJÍA 

Comité económico     Comité económico 

 

 

 

 


